
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 023/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Club Náutico y de Pescadores 

de Capilla del Monte, institución que se encuentra abocada a la 

realización de un Concurso de Pesca Deportiva de la Carpa; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida institución informa que el evento 

mencionado se llevará a cabo el día 22 de febrero próximo, en las 

márgenes del Dique El Cajón de esta localidad; 

               Que este tipo de actividades que tienden a ofrecer una 

alternativa deportiva al turista que nos visita, resulta un 

acontecimiento turístico de importancia para nuestra localidad, a la 

vez que incentiva la práctica de la pesca deportiva, deporte  que 

cuenta con gran cantidad de adeptos en nuestra zona; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al "Concurso de Pesca 

Deportiva de la Carpa", que se llevará a cabo el día 22 de febrero de 

1998, en las márgenes del Dique El Cajón de esta localidad, organizado 

por el Club Náutico y de Pescadores de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno  y por el Sr. 

Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 29 de enero de 1998.- 

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO   VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. T. Y D.       SEC.A.S. A/C S.G.   INTENDENTE MUNICIPAL  

 


